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TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES 

SALA CIVIL-FAMILIA 

 

Magistrada Ponente  

ÁNGELA MARÍA PUERTA CÁRDENAS 

 

Manizales, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial antecedente, en concordancia con lo 

preceptuado por el artículo 316 del C.G.P., según el cual las partes podrán desistir 

de los recursos interpuestos, los incidentes, las excepciones y demás actos 

procesales por ellas promovidos y teniendo en cuenta que al interior del presente 

asunto verbal, la mandataria judicial de las codemandadas Laura Victoria Marín 

Quintero y María Consuelo Quintero Vergara -profesional que cuenta con la 

expresa facultad de adelantar dicho tipo de solicitudes- arrimó escrito manifestando 

la dimisión de sus poderdantes frente a la apelación formulada contra la sentencia 

de primer nivel, a ello se accederá, sin que haya lugar a emitir condena en costas 

habida cuenta que, a la luz de lo señalado por el artículo 365 del Estatuto Adjetivo 

Civil, no se encuentran causadas.  

 

Ahora bien, comoquiera que la compañía aseguradora convocada y llamada en 

garantía, Axa Colpatria Seguros S.A. sustentó el recurso en término, respecto a 

esta se continuará con el trámite de la alzada.  

 

Conforme lo anterior, la suscrita Magistrada Sustanciadora del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Manizales-Sala de Decisión Civil Familia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación presentado por las 

codemandadas Laura Victoria Marín Quintero y María Consuelo Quintero Vergara  

frente a la sentencia dictada el 26 de septiembre de 2023 por el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Manizales, Caldas, dentro del proceso verbal de responsabilidad 

civil extracontractual promovido por los señores Lina María Patiño Velásquez 

actuando a nombre propio y en representación de las menores M.J.Q.P. y M.Q.P., 

Katherin Yulieth Salazar Patiño a nombre propio y como representante legal de la 

menor S.S.S., María Magdalena Velásquez de Patiño y Hernando Patiño González, 

en contra de las primeras mencionadas y Axa Colpatria Seguros S.A., que a su vez 

acude como garante de las primeras. 

 

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS teniendo en cuenta que las mismas no se 

causaron, conforme lo preceptuado por el artículo 365 del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO: CONTINUAR el trámite respecto a la codemandada y llamada en 

garantía, Axa Colpatria Seguros S.A., que sustentó en la oportunidad concedida por 

auto del 6 de octubre pasado.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ÁNGELA MARÍA PUERTA CÁRDENAS 

Magistrada 
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